
 

 

Tras la exclusión de la empresa licitadora por incurrir en baja anormal o desproporcionada, la 

Mesa  acuerda la publicación del nuevo cálculo de la media aritmética de las ofertas 

 

 

 

 

 

Continúa en tramitación la licitación al existir una nueva baja desproporcionada solicitando de 

conformidad con el art. 152 del TRLCSP requerimiento de justificación de la baja anormal 


